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y la situacién de estas ultimas colonias
tiene el autor, asi como del caso del ar-
chipiélago de Chagos y del contenido e
impacto que ha tenido la Opinién consul-
tiva. Se sirve para ello de una abundan-
te y actualizada bibliografia, nacional e
internacional, por lo que la obra consti-
tuye una auténtica revision, a 2025, del
estado de la cuestion, algo que, sin duda,
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resultara de interés para especialistas y
para el publico en general, que podra co-
nocer con rigor las situaciones coloniales
que todavia se mantienen cuando se han
cumplido més de 65 afios de la adopcién
de la Carta Magna de la Descolonizacién.
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El 19 de junio de 2023 se adopté el
Acuerdo sobre la conservacion y el uso
sostenible de la diversidad biolégica ma-
rina de las zonas fuera de la jurisdiccién
nacional, conocido por sus siglas en in-
glés como Acuerdo BBNJ (Biodiversity
Beyond National Jurisdiction), que se
abri6 a la firma el 20 de septiembre de
ese mismo afio y que supone el tercer
acuerdo de aplicacion de la Convencién
de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, tras el acuerdo relativo a la im-
plementacion de la Parte XI de la Con-
vencion y el relativo a las poblaciones de
peces transzonales y altamente migra-
torias. La obra que, a propésito de los
recursos genéticos marinos de las zonas
fuera de la jurisdiccion nacional, ha ela-
borado la Profesora Maria Carro Pitarch
no solo analiza dicho acuerdo de aplica-
cién por cuanto, como la propia autora
aclara en el titulo de la obra, considera
también el antes y el después en su régi-
men juridico a la luz del Acuerdo BBNJ.

Ante todo, debe destacarse la enor-
me complejidad técnica de la cuestién
abordada por la autora, toda vez que
los recursos genéticos marinos fuera de
la jurisdiccién nacional escapan, légica-
mente, de una aproximacion exclusiva-
mente juridica y requieren igualmente
de un enfoque cientifico (mas propio
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de las ciencias naturales) que la autora
realiza con solvencia, aclarando al lec-
tor conceptos sobre los que existe cierto
desconocimiento dado que, como afirma
la autora, la biodiversidad que se en-
cuentra en los océanos es, aun hoy, un
completo misterio para la humanidad. A
mayor abundamiento, cabe mencionar,
como otro aspecto determinante y que
debe resaltarse positivamente respecto
de este trabajo, su estudio monografico
de este objeto ya que, hasta la fecha, la
mayoria de los no pocos trabajos publi-
cados al respecto habian abordado algu-
na o varias de las cuestiones atinentes
a los recursos genéticos marinos fuera
de la jurisdiccién nacional o al Acuerdo
BBNJ, pero no asi monograficamente,
desde una perspectiva de conjunto, dicho
objeto de enorme actualidad y relevancia
en este sector del ordenamiento juridico
internacional.

Desde dicha aproximacién monogra-
fica y siguiendo una estructura deductiva,
la autora expone su trabajo en una muy
acertada distribucién sistemaética, que se
compone de cinco capitulos principales,
ademads de una introduccién y, por su-
puesto, de unas interesantes conclusio-
nes. En mi opinién, deben subrayarse en
este punto ciertos elementos metodolégi-
cos verdaderamente acertados, como la

https://doi.org/10.36151/REDI.78.1.21
Licencia Creative Commons via: CC BY-NC-ND 4.0



RECENSIONES

inclusién de una serie de figuras y tablas,
de elaboracién de la propia autora y de
gran utilidad para la comprension y la
recapitulacion de los temas abordados,
o la relacién y clasificacion efectuadas
en los apartados de documentacion y
bibliografia que, ademas de ser ricos y
pertinentes en cuanto a su contenido, de-
muestran un esfuerzo por el cuidado de
la forma que merece ser reconocido. No
obstante, en la bibliografia de referencia
se echa en falta una mayor presencia de
doctrina espafiola (o, mas generalmente,
en espanol), incluso francesa o italiana y,
en general, de doctrina no estrictamente
anglosajona, si bien es cierto que esta ul-
tima ha considerado con mas amplitud
este objeto de estudio.

En el primer capitulo de esta mo-
nografia la autora realiza una contex-
tualizacion sobre los recursos genéticos
marinos existentes fuera (o mas alld) de
la jurisdicciéon nacional, aclarando las
diferencias terminolégicas entre diver-
sidad biol6gica marina y biodiversidad
(habiéndose impuesto abrumadoramen-
te este ultimo término) y realizando una
conceptualizacién sobre los recursos ge-
néticos, sus derivados y la informacién
digital sobre secuencias de recursos ge-
néticos, asi como sobre el acceso a los
mismos. Ademaés de poner de manifiesto
los beneficios que pueden derivarse de
los recursos genéticos marinos (en bue-
na medida relacionados con la biotecno-
logia), la autora constata las amenazas
a estos recursos provenientes tanto del
cambio climatico como de la accién an-
tropogénica.

Mas adelante, en el segundo capitu-
lo, la autora estudia el régimen juridico
internacional (convencional) de los re-
cursos genéticos marinos de las zonas
fuera de la jurisdiccién nacional. A este
respecto, la autora considera, légica-
mente y en primer lugar, la Convencién
de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, asi como su régimen zonal para
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los recursos marinos; en segundo lugar
aborda la Convencién sobre la diversi-
dad biologica y el Protocolo de Nagoya;
y, finalmente, pone de relieve el “limbo
juridico internacional” de estos recursos
genéticos marinos. Constatada la laguna
juridica existente sobre estos recursos,
la autora realiza en el capitulo tercero
un recorrido por el largo camino hasta
la adopcién del Acuerdo BBNJ (mas de
20 afios), desde las primeras propuestas
de la comunidad internacional hasta el
grupo de trabajo especial ad hoc oficio-
so, pasando por el comité preparatorio,
la Resolucién 72/249 de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y las cinco
conferencias intergubernamentales.

Por otro lado, en el capitulo cuarto la
autora considera las disposiciones inter-
sectoriales del Acuerdo BBNJ con una in-
cidencia clave en el régimen de los recur-
sos genéticos marinos, llevando a cabo
un analisis pormenorizado del pream-
bulo del Acuerdo y también del objetivo
general y de los objetivos especificos del
Acuerdo, de su ambito de aplicacién y de
sus excepciones, de la relacién del Acuer-
do con otros instrumentos (a los que “no
menoscabard o no perjudicard”), de la
disputa existente en el Acuerdo entre el
régimen de patrimonio comun de la hu-
manidad y del principio de libertad y, en
fin, sobre los enfoques y principios ge-
nerales del Acuerdo (de precaucién y de
equidad, participacién justa y equitativa
en los beneficios).

Por ultimo, en el capitulo quinto, el
mas extenso y enjundioso de la obra, la
autora trata el nuevo régimen de uso
sostenible y conservacién de los recur-
sos genéticos marinos de las zonas fuera
de la jurisdicciéon nacional. Al respecto,
considera el ambito de aplicacién de las
disposiciones relativas a las actividades
(v las propias actividades) relacionadas
con los recursos genéticos marinos y la
informacion digital sobre secuencias, la
implantacién de un régimen de acceso
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junto con el de participacion en los bene-
ficios, la notificacién y del depésito como
obligaciones asociadas a las actividades
relacionadas con los recursos genéticos
marinos, la propia participacién justa y
equitativa en los beneficios derivados, la
supervisiéon y transparencia, los cono-
cimientos tradicionales de los pueblos
indigenas y las comunidades locales aso-
ciados a los recursos genéticos marinos
y, finalmente, los derechos de propiedad
intelectual sobre los recursos genéticos
marinos, respecto de los que la autora
critica (con razén) la ausencia de su re-
gulacion expresa.

Finalmente, la obra culmina con
una serie de conclusiones que la autora
agrupa en funcién de los distintos capi-
tulos de los que se infieren. Sin animo
exhaustivo, puesto que el conjunto de la
monografia aporta contribuciones valio-
sas a este objeto, considero que pueden
destacarse las siguientes: el caracter vital
de los recursos genéticos marinos para
multiples aplicaciones (particularmente
para la biotecnologia); la ausencia de re-
gulacién expresa (con carécter previo al
Acuerdo BBNJ) de los recursos genéticos
marinos de las zonas fuera de la jurisdic-
cién nacional en los tratados vigentes; la
composicién del nuevo Acuerdo de cua-
tro elementos principales (en el marco
del package deal), a saber, los recursos ge-
néticos marinos, los mecanismos de ges-
tién basados en zonas, las evaluaciones
de impacto ambiental y la creacién de
capacidad y transferencia de tecnologia
marina; la necesidad de que, evidente-
mente, el nuevo Acuerdo no menoscabe
ni perjudique otros regimenes juridicos
aplicables; la compleja interaccién entre
los principios de patrimonio comun de la

REDI, vol. 78 (2026), 1

REVISTA ESPANOLA DE DERECHO INTERNACIONAL

humanidad y de libertad de investigacién
cientifica marina; la constatacién de que
solo los Estados desarrollados cuentan
con la tecnologia necesaria para explorar
estas zonas y desarrollar los productos
derivados de los recursos genéticos mari-
nos; o, en fin, la notable divisién entre los
Estados del Norte y del Sur Global que
ha resultado en ciertas ambigiiedades en
el texto y en soluciones de compromiso
que posponen discusiones clave sobre la
aplicacion de este acuerdo de aplicacién
de la Convencioén a la futura Conferencia
de Estados Partes.

En la fecha de entrega de esta recen-
sién (diciembre de 2025), el Acuerdo
BBNJ ya cuenta con mas de 60 ratifica-
ciones, por lo que dicho tratado debe en-
trar en vigor en enero de 2026 (120 dias
después del depésito del sexagésimo ins-
trumento de ratificacién). Coincido con
la autora en que restan cuestiones pen-
dientes que deberan resolverse con moti-
vo de la aplicacion del Acuerdo, si bien el
mismo proporciona un punto de partida
apropiado para la conservacion y el uso
sostenible de la diversidad biolégica ma-
rina mas alla de la jurisdiccién nacional
y, en particular, de los recursos genéticos
marinos. Sin duda, para la resolucién
de dichas cuestiones y para arrojar luz
sobre la interpretacién y aplicacién de
dicho Acuerdo, los Estados contratantes
(futuros Estados Partes) y los internacio-
nalistas en general cuentan con la mag-
nifica referencia que constituye la mono-
grafia de la Profesora Carro Pitarch.
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